
ORDEN DEL DÍA 
 
 

Para la Sesión Pública que celebra  
la Comisión Permanente de la  

Quincuagésimo Sexta Legislatura del  
Honorable Congreso Constitucional del  

Estado Libre y Soberano de Puebla. 
 

 

 

Viernes 05 de Enero de 2007 
 
 
1. Lectura del Acta de la Sesión de Comisión Permanente celebrada el 

pasado lunes 18 de diciembre del año 2006. 
 
2. Lectura del Extracto de los asuntos existentes en cartera. 
 
3. Lectura de los Ocursos presentados por los CC. Vicente Patricio 

Pineda, Cristóbal Hernández Ávila y Rosa Lidia Montiel Díaz, 
por los que solicitan se les conceda la calidad de poblano. 

 
4. Lectura del Ocurso presentado por el C. Miguel Ángel Santiago Bruno, 

Expresidente Municipal  de Altepexi, Pue., administración 2002-
2005, por el que interpone recurso de revocación en contra del 
decreto aprobado por este H. Congreso del Estado con fecha 16 de 
noviembre de 2006. 

 
5. Lectura del Ocurso presentado por el C. Eugenio Juárez Juárez, 

Expresidente Municipal  de Zapotitlán de Méndez, Pue., 
administración 2002-2005, por el que interpone recurso de 
revocación en contra del decreto aprobado por este H. Congreso del 
Estado con fecha 16 de noviembre de 2006. 

 
6. Lectura del Ocurso presentado por el C. Justino Benítez Burgos, 

Expresidente Municipal  de Tepexco, Pue., administración 2002-
2005, por el que interpone recurso de revocación en contra del 
decreto aprobado por este H. Congreso del Estado con fecha 20 de 
julio de 2006. 
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7. Lectura del Oficio 722/2006-P, del Lic. José Manuel Cándido Flores 

Mendoza, Presidente de la Comisión de Derechos Humanos del 
Estado, por el que remite la recomendación 66/2006, expediente 
8983/2006-C, relacionada con la queja presentada por los CC. 
Leobardo Espejo Vázquez y Rubén de la Cruz Valerio. 

 
8. Protesta Constitucional que rinde ante la Comisión Permanente del 

H. Congreso del Estado el C. Samuel Rangel Rodríguez, Comisionado 
Propietario de la Comisión para el Acceso a la Información 
Pública de la Administración Pública Estatal. 

 
9. Asuntos Generales.  


